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A D V E R T E N C r A O F I C I A L 

Luego que les Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondráa que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con
servar los B O L E T I N FtS coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas' al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u «.ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l cíe 1859). 

SUMARIO iüíaGiÉ proíiaiíal de Leéo 
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CIRCULAR NÚM. 21 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la sarna, en el 
término de Vozmediano, Ayunta
miento de Boñar , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
21 de A b r i l de 1934. 

Lo que se hace públ ico , para ge-
neral conocimiento. 

León 13 de Agosto de 1934. 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estévez i 

A N U N C I O S 
i Acordado en sesión de 10 del co-
\ rriente por esta Comis ión la adjudi-
' cación definitiva de la subasta de las 
obras del camino vecinal de Carrizo 
a Vi l lavic iosa de la Ribera, hecha a 
favor de D. Manuel Pérez García, ve
cino de Turc ia , se pone en conoci-

í miento de este rematante la obliga-
í ción en que se encuentra de presen-
i tar en el t é rmino de diez d ías el 
documento acreditativo de haber 

i constituido la fianza definitiva co-
i rrespondiente a dicha subasta. 

León, 15 de Agosto de 1934.—El 
Presidente, Pedro F e r n á n d e z L l a m a -
zares.-El Secretario, P. A. , Francisco 
Roa Rico. 

o 
o o 

L a Comis ión gestora, en sesión 
celebrada el día 10 del corriente, 
aco rdó señalar el d ía 10 de Sep
tiembre y hora de las doce, de la 
m a ñ a n a , para la celebración de la 
subasta de las obras de cons t rucc ión 
del camino vecinal de Benllera a la 
carretera de León a Caboalles, bajo 
el tipo de treinta y dos m i l doscien
tas veint i t rés pesetas y cincuen
ta y siete cént imos , que importa el 
presupuesto, cuyo acto se verifi

cará en el sa lón de sesiones de la 
Corporac ión , y será presidido por el 
de la Dipu tac ión o por el Vicepresi
dente, en su caso, con asistencia del 
Sr. Diputado provincial nombrado 
al efecto y Secretario que d a r á fe del 
acto, sirviendo de base para la su
basta el proyecto pliego de condicio
nes facultativas y económico -admi 
nistrativas que se h a l l a r á n de mani 
fiesto en Secretar ía , todos los d ías 
laborables, durante las horas de 
diez a trece. 

L a fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a no
vecientas sesenta y seis pesetas y se
tenta y un cén t imos , equivalentes al 
3 por 100 del precio tipo y al 5 por 
100del precio de la fianza definitiva 
si la ad jud i cac ión se hiciere por la 
cantidad que sirve de tipo o con baja 
que no exceda del 5 por 100. Si la 
ad jud icac ión fuere con baja que ex
ceda del 5 por 100 del tipo de subas
ta, la fianza consis t i rá en el importe 
de dicho 5 por 100 aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
riiismo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
provincia l l a fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra-
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do, con arreglo al modelo que figu
ra a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) y timbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse aqué l las 
en la Secretar ía de la Corporac ión 
todos los d ías laborables, de 10 a 13, 
desde el siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio hasta el ante
r ior háb i l a la ce lebrac ión del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras es el de seis meses. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
l lana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. . 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t r a t ac ión 
munic ipa l de 2 de Ju l io de 1924, sin 
haberse presentado r ec l amac ión a l 
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 16 de Agosto de 1934.-E1 Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z L lamaza
res,—El Secretario, P. A. , Francisco 
Roa Rico. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en . . . , , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el a r t í cu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Ju l io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el ROLETIN OFICIAL n ú m e r o 
del día . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y e c o n ó m i c o a d m i n i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la 2.a su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í l a pro
posic ión por el precio tipo o con la 

baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que én n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
N.0 696.-64,15 pts. 

R e c a n d a c i ó n de c o n l r í h a c i o n e s 
de la proy ínc ia de L e ó n 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
AYUNTAMIENTO DE VALDERAS 

Contribución territorial rústica 
1° y 2 ° trimestres de 1934- y anteriores 
Félix Salán Gallego, Recaudador-au

xi l iar de contribuciones en el ex
presado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes que instruyo en este 
Ayuntamiento por débi tos a la H a 
cienda por el concepto y trimestres 
expresados, se ha dictado con fecha 
10 de Ju l io actual, la siguiente: 

«Providencia .—No habiendo satis
fecho el deudor a que este expedien
te se refiere, sus descubiertos para 
con la Hacienda por el concepto y 
trimestres expresado, n i podido rea
lizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes, muebles y semo
vientes, se acuerda la ena jenac ión en 
públ ica subasta de los inmuebles per-
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verif icará 
bajo la Presidencia del Sr. Juez mu
nicipal con arreglo a lo prevenido en 
en el a r t ícu lo 118 del vigente Esta
tuto de Recaudac ión , el día 27 de 
Agosto de 1934, a las diez de la ma
ñ a n a y en el local del Juzgado de es
ta v i l l a , siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pital ización.—Notifíquese ^.esta pro
videncia a los deudores y a los acree
dores hipotecarios en su caso, y 
aunciese al ^público por medio de 
edictos en las casas Consistoriales, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
d e m á s medios usuales en la locali
dad» . 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirt iendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en las subastas 
anunciadas, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 114 del Esta
tuto de Recaudac ión : 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lación: 
De la propiedad de D. Fausto Blanco 

Una v iña de 2.a en t é rmino mun i 
cipal de Valderas, al pago de la H i 
guera, de cabida seis heminas, igual 
a sesenta á reas y treinta cent iá reas , 
siendo sus linderos; Oriente, senda 
de la Higuera; Mediod;ar finca del 
Hospital; Poniente, senda del Palo
mar y Norte, majuelo de Acacio Rua
no: Capitalizada en 634pesetas. Valor 
para la subasta 422,66 pesetas. 

Otra v iña de 1.a en el mismo tér
mino, a l pago de Carrovalencia, de 
cabida veint idós heminas, igual a 
una hec tá rea ochenta y cuatro áreas 
y cuarenta y cuatro cent iá reas , sien
do sus linderos; Oriente, camino Ca
rrovalencia; Mediodía, tierra de N i -
ceto González; Poniente, majuelo de 
Vicente Centeno y Norte, de Honora
to Vázquez: Capitalizada en 3,200 
pesetas. Valor para la subasta 2,133, 
32 pesetas. 
De D. Pedro Castro Marcos. 

Una tierra trigal 2.a en el mismo 
t é rmino que las anteriores, a l pago 
de senda Monte Roales, de cabida 
tres heminas, igual a 25 áreas y 15 
c e n t i á r e a s , siendo sus linderos: 
Oriente, de Castro Pequeño ; Ponien
te, de Pablo Mancha y Norte, senda 
Monte Roales: Capitalizada en 181 
pesetas. Valor para la subasta 120,66 
pesetas. 

Otra tierra trigal 2.a en el mismo 
t é r m i n o , al pago de Camino Ancho, 
de cabida 4 y media heminas, igual 
a 37 áreas y 72 cent iáreas , siendo sus 
linderos;Oriente, Camino Ancho; Me
diodía , de Isaías Várela; Poniente, el 
mismo y Norte, de J e r e m í a s Vecino. 
Capitalizada en 272 pesetas. Valor 
para la subasta 181,32 pesetas. 
De^D. Pedro Diez Pastor. 

Una viña en el mismo té rmino , al 
pago de San Andrés , de cabida 3 he-
minas, igual a 25 á reas y 15 centi
áreas , siendo sus linderos; Oriente, 
senda; Mediodía, de Francisco Gon
zález Diez; Poniente, Heliodoro R^ ' 
bles y Norte, de Jorje Diez. Capital1' 



zada 317 pesetas. V a l o i para la subas
ta 211, 32 pesetas. 
De la propiedad de D. Francisco Do

mínguez Ortega. 
Uua tierra trigal 3.a en el mismo 

t é r m i n o y pago de la Robleda, de ca
bida 6 heminas, igual a 50 á reas y 
30 cent iáreas , siendo sus linderos; 
Oriente, de Cesáreo López; Mediodía, 
de Teófilo Estébanez; Poniente, he
rederos de Santos Centeno y Norte, 
de Pedro Quiñones . Capitalizada en 
317 pesetas. Valor para la subasta 
211,32 pesetas. 

De la propiedad de D. Agustín 
F e r n á n d e z Diez, 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

t é rmino y pago de Camino V i l l a l o 
bos, de cabida 14 heminas, igual a 
una hectárea , 17 á reas y 37 centi
áreas, siendo sus linderos; Oriente, 
de Ponciano García; Mediodía de 
Alejandro Ganancias; Poniente, de 
E m i l i o Mart ínez y Norte, senda de 
Vil lalobos. Capitalizada en 844 pese
tas. Valor para la subasta 562,66 pe
setas. 

Una Era en el mismo t é r m i n o y 
pago del Camino Roales, de cabida 
una h e m i ñ a y un ce lemín , igual a 10 
áreas y 47 cent iáreas , siendo sus l i n 
dero: Oriente, de Honorato Vázquez; 
Mediodía, de Mariano Alonso; Po
niente, se ignora, y Norte, senda. Ca
pitalizada en 1.130,60 pesetas. Va lo r 
para la subasta, 753,72 pesetas. 
De la propiedad de D. Pedro Fuertes 

Prieto: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

té rmino y pago de camino Mayorga, 
de cabida 15 heminas, igual a una 
her tárea 25 á reas y 15 cent iáreas , 
siendo sus linderos; Priente, de E m i 
lio Martínez; Mediodía, senda; Po
niente, Isaías Várela y Norte, Genaro 
García. Capitalizada en 905,40 pese
tas. Valor para la subasta 603,60 pe
setas. 

Otra tierra trigal 2.a en el mismo 
término y pago Senda Ladrona, de 
cabida 22 heminas, igual a una hec
tárea, 84 áreas y 44 cent iáreas , sien
do sus linderos: Oriente, senda; Me
diodía, de Ponciano García; Ponien
te, el mismo, y Norte, senda. Capita
lizada en 1.327.80 pesetas. Valor para 
la subasta. 885,20 pesetas. 
^e la propiedad de D , Juan Gutié

rrez Vega: 

Una tierra trigal 2.a en el mismo 
término y pago de la Hermosa, de 

cabida 6 heminas, igual a 60 áreas y 
30 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Oriente, de Gerardo Fe rnández ; Me
diodía, de Lu i s Ganancias; Poniente, 
el mismo, y Norte, se ignora. Capita
lizada en 633,80 pesetas. Valor para 
la subasta, 422,52 pesetas. 
De la propiedad de D. Gregorio 

Garzo: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

t é r m i n o y pago de Vil lardez, de ca
bida 16 heminas, siendo sus l inde
ros: Oriente, de Eduardo Temprano; 
Mediodía, herederos de d o ñ a Amel ia 
Ordás ; Poniente, de Jesusa Quijada, 
y Norte, de los mismos. Capitalizada 
en 960 pesetas. Valor para la subas
ta, 649,00 pesetas. 

De la propiedad de D. León García 
Ortiz: 
Una tierra trigal 1.a en el mismo 

t é rmino y pago de Camino Maraga-
tos, de cabida dos heminas y media, 
igual a 20 áreas y 95 cent iáreas , sien
do sus linderos: Oriente, de Manuel 
Aníbar ro ; Mediodía; r ío Cea; Ponien
te, Niceto Blanco, y Norte Camino' 
Maragatos. Capitalizada en 307,60 
pesetas. Valor para la subasta, 205,06 
pesetas. 

Una viña de 2.a en el mismo té r 
mino y pago del Melón, de cabida 
tres heminas, igual a 25 á reas y 15 
cent iáreas , siendo sus linderos: Orien
te, senda San Andrés ; Mediodía , de 
J o a q u í n Valerio; Poniente, se igno
ra, y Norte, de Frutos Rubio . Capita
l izada en 316,40 pesetas. Valor para 
la subasta, 210,92 pesetas. 
De la propiedad de D. Andrés Gon

zález Perales: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

t é rmino y pago de Camino Vi l lanue-
va, de cabida 18 heminas, igual a 
una hec tárea , 50 á reas y 91 cent iá
reas, siendo sus linderos: Oriente, de 
herederos de Segundo Carnero; Me
diodía , Celedonio del Fra i le ; Ponien
te, dicho camino, y Norte, de Hono
rato Vázquez. Capitalizada en 966,60 
pesetas. Valor para la subasta, 644,40 
pesetas. 
De la propiedad de D.a Josefa Or

tega Tora l . 
Una tierra trigal 3.a en el mismo 

t é rmino municipal , a l pago de Sen
da del Cristo, de cabida 27 heminas, 
igual a 2 hec táreas , 26 á reas y 36 cen
t iáreas, siendo sus linderos: Oriente, 
de Gregorio Vall inas; Mediodía , se 
ignora; Poniente, de Aniceto Gonzá

lez, y Norte, d icha senda. Capital iza
da en 375,40 pesetas. Valor para la 
subasta, 250,26 pesetas. 

Una viña de 2.a en el mismo t é r m i 
no y pago de Cuernico, de cabida 12 
heminas, igual a una hec tá rea y 60 
cent iáreas , siendo sus l indeios: al 
Oriente, de Samuel Carpintero; M e 
diodía , Gaudencio Cabo; Poniente, 
de Avel ino Pastor, y Norte, de F l o 
rentino Carral . Capitalizada en 362,20 
pesetas. Valor para la subasta, 241,46 
pesetas. 
De la propiedad de D. J u l i á n Ove

jero: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

t é r m i n o y pago de Camino Castro-
verde, de cabida 14 heminas, igual a 
una hec tá rea , 17 á reas y 38 centi
áreas , siendo sus linderos, Oriente, 
de herederos de doña Amel i a O r d á s ; 
Mediodía, Senda de los Capones; Po 
niente, Santiago Tora l , y Norte, de 
Cayetano Es tébanez . Capitalizada en 
654,40 pesetas. Valor para la subasta, 
436,26 pesetas. 

Otra tierra trigal 2.a en el mismo 
t é r m i n o y pago de la Carrera, de ca
bida 12 heminas, igual a una h e c t á 
rea y 60 cent iáreas , siendo sus l inde 
ros: Oriente, de Jesús Pérez; Medio
día, de Benigna López; Poniente, se 
ignora, y Norte, de Angel Izquierdo. 
Capitalizada en 784,80 pesetas. Va lor 
para la subasta, 532,20 pesetas. 
De la propiedad de D. Atanasio R u 

bio Conejo. 

Una v iña de 2.a en el mismo tér
mino y pago de la Hüergui ta , de ca
bida tres heminas, igual a 25 á reas .y 
15 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Oriente, senda; Mediodía , de F r o i l á n 
Vega; Poniente, Blasa Vadal lo , y Nor
te, de Genuario Cuñado . Capital iza
da en 316,80 pesetas. Valor para la 
subasta, 211,20 pesetas. 

Otra viña , en el mismo t é r m i n o y 
pago, de Senda de la Casa, de cabida 
tres heminas, igual a 25 á reas y 15 
cen t i á reas , siendo sus l i n d e r o s : 
Oriente, de Juan García; Mediodía, 
camino Ancho; Poniente y Norte, de 
Santiago Merino. Capitalizada en 
316,80 pesetas. Valor para la subasta, 
21P20 pesetas. 
De la propiedadde D. Pablo del Río 

González: 
Una viña , en el mismo t é r m i n o y 

pago de Costana Mayor, de cabida 
12 heminas, igual a una hec t á reas y 
y 60 cent iá reas , siendo sus linderos: 



Oriente, de Miguel González; Medio
día , Juan Modino; Poniente y Norte, 
se ignora. Capitalizada en 1.227'()0 
pesetas. Valor para la s u b a s t a , 
851'72 pesetas. 
De la propiedad de D.a Ignacia Sar

miento Pérez. 
Una era, en el mismo t é r m i n o y 

pago de Camino Valdefuentes, de 
cabida tres heminas, igual a 25 áreas 
y 15 cent iá reas , siendo sus linderos: 
Oriente, tierra de Francisco Garrote; 
Mediodía, dicho camino; Poniente, 
Robustiano López y Norte, de E m i 
lio Fe rnández . Capitalizada en 2.720 
pesetas. Valor para la s u b a s t a , 
I . S I S ^ pesetas. 
De la propiedad de D. Manuel Sar

miento Domínguez . 
Una tierra trigal 2.a, en el mismo 

t é r m i n o y pago y Camino Roales, de 
cabida ocho heminas y tres celemi
nes, igual a 72 á i ea s y 87 cent iáreas , 
siendo sus linderos; Oriente, de Ho
norato Vázquez; Mediodía, senda ca
mino Roales; Poniente de Cesáreo 
González y Norte, de J e r e m í a s Ve
cino. Capitalizada en 524'40 pesetas. 
Valor para la subasta, 347'60 pese
tas. 

De la propiedad de D.a Vicenta To
ral Velado. 
Una v iña de 2.a, en el mismo tér

mino y pago de Cuernico, de cabida 
seis , heminas, igual 50 áreas y 30 
cent iáreas , s i e n d o sus linderos: 
Oriente, de Samuel Carpintero; Me
diodía , de Gaudencio C a b o ; Po
niente, de Avél ino Pastor y Norte, 
Monte de Valderas. Capitalizada en 
634 pesetas. Valor para la subasta 
422'66 pesetas. 

Una era, en el mismo t é r m i n o y 
pago de Caminos Valdefuentes, de 
cabida, una hemina de igual a ocho 
áreas 38 cent iá reas , siendo sus l i n 
deros Oriente, camino de Valdefuen
tes, Mediodía, tierra de Honorato 
Vázquez; Poniente, Camino y Norte, 
era de F e r m í n García; Capitalizada 
en 909 pesetas. Valor para la subas
ta, 606 pesetas. 
De la propiedad de D. Cayetano 

García Garrido. 
Una parcela de terreno Bosque E n 

cinal 1.a en t é r m i n o munic ipa l de 
Valderas, al pago de Pobladura, de 
cabida 16 heminas igual a una hec
tárea 33 á reas y 33 cent iáreas , sien
do sus linderos, Oriente, otro de Ra
quel García Garrido; Mediodía , la 

misma Poniente, de Roberto García 
Garrido; Caqitalizada en 399.80 pe
setas. Valor para la subasta, 266,52 
pesetas. 

Otra parcela de terreno en el mis
mo t é rmino y pago, de cabida 79 
heminas, igual a 6 hectáreas" 66 
áreas y 66 cent iáreas , siendo sus l i n 
deros; Oriente, de Eladia Carnero; 
Mediodía, del mismo contribuyente. 
Poniente, de Roberto García Garrido 
y Norte, de E lad ia Carnero; Capita
lizada en 972 pesetas. Valor para lá 
subasta, 648 pesetas. 
De la propiedad de D. Pedro Martí

nez López. 
Una viña de 2.a en el mismo tér

mino y pago de Valduro , de cabida 
13 heminas, igual a 1 hectárea 9 
áreas y 60 cent iáreas ; siendo sus l i n 
deros, Oriente, de Antonio Cabo; 
Mediodía, se ignora, Poniente, de 
herederos de Deogracias Ortega y 
Norte, de Donato Caño; Capitalizada 
en 2,641 pesetas. Valor para l a su
basta, 1,760' 66 pesetas. 
. A las fincas descriptas anterior
mente no las grava carga hipoteca
ria alguna. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
ha vientes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad judicac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, (si fueran entrega
dos por los deudores o sus represen
tantes) es ta rán de manifiesto en la 
oficina recaudatoria, sita en Valen
cia de Don Juan, hasta el día ante
rior al de la subasta, y que los l ici ta-
dores debe rán conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir n in-
gi*nos otros. 

4. ° Que será requisito indispensa
bles para tomar parte en las subas
tas que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presiden-
cía el 5 por 100 del valor l íquido de 
los bienes que intente rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto o 
dentro de los tres d ías siguientes, el 
precio del remate o ad jud icac ión , 
deducido el importe del depó. 
constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudica// 
no pudiera ultimarse la venta// 
negarse el adjudicatario a la e 
del precio del remate, se dec 

la pérdida del depósito, que ingresa-, 
rá en Arcas del Tesoro Públ ico , 

Y finalmente, se advierte que si 
en el espacio de una hora después 
de abierta la subasta no se presenta
rán licitadores con posturas que cu
bran las dos terceras partes del va
lor l íqu ido asignado a los bienes, se 
ab r i r á acto continuo, y por espacio 
demedia hora una segunda l ici ta
ción con rebaja de la tercera parte, 
admi t i éndose a su vez posturas por 
los dos tercios del nuevo tipo fiijado. 

L o que se anuncia al púb l i co por 
medio del presente edicto, sirviendo 
a la vez de notif icación a los deudo
res por seguirse los respectivos expe
dientes en domic i l io ignorado. 

E n Valderas para León, a 1.° de 
Agosto de 1934.—El Recaudador-Au
xil iar , F . Salán.—V.0 B.0: E l Arrenda
tario, M , Mazo. 

Entidades menores 
Junta vecinal 

San Cipriano del Condado 
Formado el presupuesto ordinario 

de este pueblo para el a ñ o actual, se 
hal la expuesto al públ ico en casa 
del presidente por t é r m i n o de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones,, 
pasados los cuales no serán admit i
das las que se presenten. 

San Cipriano del Condado, 7 
Agosto de 1934.-E1 Presidente, Luc io 
Puente. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Presa fia Nuestra S e ñ a r a M Harne 
Se convoca a todos los par t íc ipes 

usuarios de las aguas de la mencio
nadas presa a Junta general ordina
ria para el día dos de Septiembre y 
hora de las nueve de la m a ñ a n a en 
la Casa del Concejo de Marne para 
el examen y ap robac ión de cuentas 
del presente a ñ o presupuesto para 
el a ñ o siguiente, advirtiendo que si 
en dicho día no se reuniese número 
de par t íc ipes que r e ú n a n la mayor ía 
de votos se suspende rá la sesión y 
que dan convocados de nuevo para 
el d ía tres a la misma hora y sitio y 
en cuya sesión serán validos los 
acuerdos que se tomen con cualquier 
n ú m e r o de par t íc ipes que asistan. 

L o que se hace públ ico por medio 
^p resen te para general conoci-

de los interesados, 
e, a 18 de Agosto de 1934.— 

x\áe, Fél ix Rodríguez. 
N.0 694.—11,00 ptas. 

de la D ipu tac ión P rov in 


